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. que el..15- de octubre de 1997, se. ha otorgado ante el Notario Séptimo del cantón Guayaquil, la 

escritura mática aumento del cápital y reforma del estatuto de la compañía INMOBILIARIA MEXDOCIKO S.A; 

GUE el doctor > Alejandro Ponte Henriques, ha presentado coplas de dicha escritura; la misma gue reúne 
los reguisitos de lev. - . . . . ro ca sr 
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ARTICULO PRIKERO.- APROBAR: a) el aumento del capital autorizado de la compañie ¿ INMOBILIARIA * 

MENDOCINO S.A., en CUARENTA Y QCHD MILLONES DE SUCRES coma capital suscrita -de DOCE MILCONÉS DE SUCEES, 

dividido en DOCE MIL acciones de UN RIt SUCRES cada una; y, b) la reforma del estatuto constante en la referida 
4 escritura. AA A 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPORER que el Notario Séptimo del cantón Guayaquil, al margen de la matriz de 
lá escritura pública que se aprueda, tone nota del contenido de la presente Resolución y siente razón de esta 

anotación. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Kercantil del cantón Guayaquil: a) inscriba la 
referida escritura pública junto cen la presente Resolución, archive una copia de dicha escritura y devuelva 
las restantes con la razón de la inscripción que se ordena; y, b) cumpla las demás prescripciones contenidas 
en la Ley de Segistro> 

ARTICULO CUBRTO.- DISPONER que la Notaria Trigésimo Primera del cantón Guayaquil, anote al margen 
de la matriz de la escritura pública del 3 de diciembre de 1974, por la cual se constituyó la compañía en 
referencia, que ha procedido a aumentar su capital y a reformar su estatuto, mediante la escritura pública 
que se aprueba por la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO. - DISPONER que un satracto de la indicada escritura pública se publigue, por una “ez, 
en uno de los periódicos de mayor circulación en el denicilio principal de la Compañía. Va ejemplar de la daa 

publicación deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada enla Superinien dencia de ompañías, en Guayaquil a 15 DIC 1997 
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: Y 
Queda inscrita esta Mesolución a foja 11.729 y, número 2,792 del Registro 

: Y 
Mercantil y anotada bajo el núaero 4.284 "del Repertorios.- Guavaquil, once 

A 

de Febrero de mil novecientos noventa y ochos» El Registrador antil,- 
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AE HECTOR MUI VAR A NSRARE 
Regiticao bercanti del Cetton oudjaqus, 

> . . r, 
Se tomó nota de lo ordenado en esta Resolución a foja 19.964 del Registro 

Hercantil de 1,9794 ; 19.796 del mismo Registre de 1.977; 15,252 del propio 

? e e 

Registro de 1,904; 29.485 de igual Registro de 1,996 5 y , 55.419 de dicho 

Registro de 1.997, al murgon de las inscripciones respectiva.” Guayaquil, 

once bo Febrero de mil novebientos noventa y ocho. il Registrador Mercan_ 

  

     

til,- 

CA HECTO AE, 
A 0 - e ja, Cantéo o ta aque


